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Sumas anteriores: 
Ia. Del sueldo del depositario que debe suprimirse por

que hay persona que sirva el cargo de balde y dé la 
fianza que se le exija a satisfacción del Ayuntamiento, rail 
doscientas cincuenta y tres pesetas y once céntimos Í253'll 

2a. De la subvención de tres paradas de -sementales va
cunos y concurso de ganados, que no deben ir ai reparto 
forzoso, sino arbitrarse por suscripción voluntaria, mil 
quinientas pesetas 1500 

3a. Mil doscientas pesetas que deben rebajarse de ias 
tres mil doscientas que se pagan al secretario, para igua
lar su sueldo con el que percibía su antecesor D. José 
Ma. Lage y Frías 1200 

4:i. Quinientas pesetas que se regalan a] maestro de la 
escuela pública de niños de Ortigueira en premio de sus 
buenos.servicios y que deben suprimirse 500 

5a. Novecientas noventa y nueve pesetas que se pagan 
ni médico del Hospital de San Roque, p U m que debe su
primirse por innecesaria y encomendar la asistencia de 
los enfermos que ingresan en él a los médicos municipa
les 

6a. Para papro de la estación telegráfica' y oficinas del 
Juzgado municipal que deben instalarse en los locales 
que ocuparon las escuelas públicas de niños y niñas, eco
nomizándose este gasto 

7a. Doscientas noventa y dos pesetas para conservación 
y reparación del Grupo Escolar, que deben suprimirse 
por ser este edificio completamente nuevo y no necesitar 
obras de reparación ni de conservación 

8a. Setenta pesetas que deben rebajarse de ciento cin
cuenta destinadas a suscripción a periódicos, pues todo 
lo que exceda de ochenta pesetas es supérfiuo 

9a. Doscientas sesenta y cinco pesetas que igualmente 
deben rebajarse de las trescientas sesenta y cinco desti
nadas al encargado del cementerio, puesto que con las 
cien pesetas que antes se le daban tiene bastante retribu
ción 

10a. Ciento noventa y seis pesetas y doce céntimos de 
subvención al empleado de la Dirección de Caminos de la 
Ia. circuscripción de la provincia, que totalmente deben 
suprimirse 

11a. Cuatrocientas pesetas para atender a la celebración 
de fiestas, también deben suprimirse pues esas fiestas 
solo interesan a los vecinos de la villa y no tienen por 
que pagarlas los de las parroquias 

12'. Ciento cincuenta pesetas que deben rebajarse de 
las doscientas destinadas a elecciones, pues las cincuenta 
que anteriormente se consignaban son suficientes 

13a. Ciento veinte pesetas que igualmente deben reba* 
jarse de las ciento cincuenta consignadas para la Junta 
Local de Reformas sociales,puesto que con las treinta que 
se destinaban hay bastante 

14a. Seiscientas pesetas que se aumentaron a las dos 
mil destinadas a alumbrado público en Ortigueiray Cari
ño, que deben rebajarse ya que el número de faroles no 
ha aumentado 

15a. Ciento cincuenta pesetas de subvención para pago 
de alquiler de la casa habitación del Teniente de la Guar
dia civil, que deben suprimirse por entero, pues el Ayun
tamiento no está obligado a su pego 

16l. Ochocientas diez pesetas que se pagan de sueldo 
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a un guardia municipal en Carijño, que no es necesario y 
debe suprimirse 

17a. Cuatrocientas pesetas destinadas a-epidemias, que 
también deben rebajarse porque con ias trescientas diez, 
y nueve de imprevistos hay consignación suficiente , 

18a. Trescientas pesetas para construir un osario en el 
cementerio, que no se necesita 

19a. Quinientas pesetas de aceras y empedrados que de
ben rebajarse de las dos mil consignadas por este concep
to, cantón, alameda y muelle / 

20 a Doscientas pesetas para efectos de escritorio de 
la Secretaría del censo, que deben suprimirse pues bastan 
las dos mil para la Secretaría del Ayuntamiento. 

21.a Cuatrocientas pesetas que deben rebajarse de las 
seiscientas veinticinco pesetas que percibe de sueldo la 
uer^ona encargada de atender a ios asilados y'enfermos 
del Hospital dé San Roque, pues teniendo habitación, luz, 
etc. el sueldo de doscientas veinticinco es bastante 
Conceptos nuevos 

Para el camino vecinal de la feria de L o i ^ . setecientas 
noventa y cinco pesetas ochenta y ocho céntmios. 

Para ei camino vecinai de la Iglesia de Barbos, setecien
tas noventa v cinco pesetas oche||a y ocho céntimos. 

Para reconstruir el puente de ín^eixido, ochocientas pe
setas. - ^ JÉ 

Para caminos vecinales y pue#es, mil doscientas diez 
pesetas y treinta y cuatro céiitiifos. 

Nada tenemos que oponer f io consignado para el Puen
te de Freixido y caminos vecinales de Loiba y Barbos; pe
ro destinadas a estas atenciones dos mil trescientas no
venta y una pesetas y setenta y seis céntimos, era bastan
te carga por este concepto.para-el país por este año y no 
debiera recargarse con las mil doscientas diez pesetas y 
trienta y cuatro céntimos, para gastos de la misma índole, 
claro está que esa consignación podría admitirse si el país 
estuviese en condiciones de soportarla, pero las econo
mías se imponen y no debieron cargarse de esas mil dos
cientas diez pesetas y treinta y cuatro céntimos, mas que 
las doscientas diez y treinta y cuatro céntimos. Economía 
por este concepto, mil pesetas 1000 

Total de las economías que deben hacerse por los con
ceptos expresados hasta la fecha, once mil novecientas 
ochenta y cinco pesetas y veintitrés céntimos 11985<23 

(Se continuará) 
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Encargamos a nuestros lec
tores que siempre que hayan 
de firmar ellos u otro en su 
nombre algún documento, no
tificación o lo que sea, se fijen 
bien y no firmen con fecha 
atrasada; porque es expuesto a 
graves perjuicios, y a la pér
fida del derecho. La fecha de
be ser siempre la del día. en 
que se firme. No echen esto en 
olvido. 
• • « • • • • • • o B a a a M a f l B a c a a a B a H a B B a a es 

MONSTRUOSIDADES 

EL REPARTO DE CONSUMOS 

E l Reglamento dispone que el 
reparto lo forme la Junta muni
cipal. 

L a Junta municipal debe estar 
compuesta por los concejales y 
otro número igual de asociados 
deaignados por sorteo. 

E l sorteo debe hacerse en el se
gundo mes de cada año. 

Los asociados no pueden fun
cionar mas que un año y por con
siguiente en este reparto debían 
intervenir los asociados de este 
año y no los del año pasado; pero 
"Sandomingo lo dispone de otro 
modo y los nuevos asociados es
tán todavía sin nombrar conti
nuando los antiguos a sus órdenes. 

Aquí parece que no hay mas 
ley que la voluntad de Sando
mingo. ¿Es esto una monstruo
sidad? 

E l Reglamento de Consumos 
manda que después de terminado 
el reparto por la junta municipal 
legítima, se ponga de manifiesto ocho 
días, cuando mmos, publicándolo;-en 
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el »Bo1etÍP Oficial» T r.otiñcando 
personalmeute a cada contribu
yente su cuota con la debida an-
tela.ción. 

Aquí seliizo el primer repaiicy 
y se puso de manifiesto, pero no se 
notificó personalmente a los contri
buyentes, pues en algunas parro
quias no se hizo una sda notificadÓ7i. 

E l pueblo y E L ECO protestaron 
contra el raparte v Casariego T 

Una cosa no obsta a la. otra y 
es pretender embobar al pueblo, 
y entretenerle. para que se QJ 
traigan en asuntos que nadie dis
cute. 

Sandomigcf^suspendieron tocio y 
acordaron que se rebajasen trece 
mil pesetas de las repartidas re
sultando asi nuevos cuotas y 7iuevo re
parto. Como era de rigor, cum
pliendo los preceptos reglamenta
rios, se puso de manifiesto ese nue
vo reparto, por término de ocho 
días, ñero se incurrió en el contra
sentido de no publicarol anuncio en 
el Boletín Oficial y de no notificar 
a los contribuyentes individual
mente su cuota con la debida an
telación, pues muchos están aun 
sin notificar y otros fueron notifi
cados el día "quince, poniéndoles 
fecha atrasada del día diez, citán
doles para el 18; y esto no es lo le-
g il pues así en vez de ocho días 

quedan tres. 
Pretender que las cosas pasen 

así con menosprecio de loes pre
ceptos legales y de los derechos 
de los contribuyentes, ¿será una 
monstruosidad?. 

Los contribuyentes pueden en 
esos ocho di as enterarse y recla-

•
«La Opinión» es una hembra 

eliciosa que nos orienta hacia una 
conclusión que tocios conocemos. 
¿Qué quieren demostrar esos ro
sarios a dos columnas? ¿A qué 
tanto espacio robado a la inspira
ción de otros redactores tan ame
nos como D. Pepito? ¡ Ah! D. Pe
pito. . . . que salado es; él se lo di
ce todo; él dá consejos; él no debe 
dejar de tirar sus c/í¿nv¿as que nos 
hacen pupa y nos laceran el cora
zón, porque sí, nuestra cara r i
sueña, es la máscara de un do
lor de barriga. 

«La Opinión os la apoteosis de 
Calvo. ¿Será una justificación? ¿Por
qué esa inqninia? Inq i imia nó, debe 
ser compasión al caído. 

Bueno, música celestial a voces 
solas coreada por t odos: y sí a V. 
no le gustan estas músicas tam
bién la hembra tiene ejecuto i es 
consagrados; uno empuña el clari
nete, que hay que despedirse, pero 
jó ven ¿no podría V. tocarnos otra 
cosa? 

mar si hay exceso en las cuota^ 
pero si no se les entera de ellas 
tiempo para poder reclanmí- v se 

H 
celebra en esas condiciones e 
juicio de agravios, ¿será esta un 
monstruosidad? 

Según contrato-con el ayunta
miento, el recaudador se compro
metió a desempeñar el cargo con 
la retribución del uno y tres cuar
tos por ciento del importe de.los 
consumos. Si a pesar de esto se in
cluye en el reparto el tres por ciento 
¿será esta una, monstruosidad? 

Bogamos a nuestros lectores se 
fijen bien en que E L ECO ataca a 
los arrendatarios de consumos y 
a sus amigos y censura sus actos 
en lo que merecen censura, apun
tando datos y hechos ciertos. 

«La Opinión» debiera defender 
a los acusados demostrando que 
son inciertas nuestras imputacio
nes; pero en vez de tomar por ese 
camino, que es el verdadero, hu
ye de éí y se ocupa en hablar de 
la notaría única, etcétera. 

No habrá ninguno de nuestros 
lectores que no comprenda que si 
obran así Cs porque los arrenda
tarios de consumos y sus amigos 
rio tienen defensa posible, y la-, 
única 'manera que les queda de¡ 
salir del paso es llamarla aten-; 
ción deh público sobre la notarla, 
cosa que no tiene nada que ver con 
la administración municipal. Y ' 
es forzoso que nosotros, para po-. 
ner las cosas en su lugar, diga-' 

E n «La Opinión.» se publica el 
número primero de los Aranceles 
notariales, se hacen consideracio-
nls relacionadas con él y se ofre
ce continuar la publicación hasta 
el fin. 

Cuando esa publicación se ter
mine nos ocuparemos extensa
mente de los comentarios de «La 
Opinión», hechos con el piadoso 
fin que fácilmente se adivina. 
Hoy, para que no formen juicios 
equivocados los que leyesen de 
buena fó sus escritos sobre este 
punto, afirmamos: 1.° Que no es 
c i ert o qu e el notar i o deba cobrar 
por la salida 15 pesetas y que no 
tenga derecho aunque autorice 
diez documentos en una misma parroquia 
a cobrar .mas de las 15 pesetas. 
Eso constituye un error de quien 
tal afirma. Es cosa resuelta y ad-1 
ñutida por los escritores que se 
ocupan de la materia, que ade
más de las quince pesetas de sali
da debe percibir el notario los 
gastos de alquiler, y casos hay en 
que esos gastos suman más que. 
las dietas; y que en los documen-
tos que autorice además de aquel 
para que es requerido tiene dore-,, 
dio a cobrar por cada hqra de 
ocupación 5 pesetas como otorga-i 
dos fuera del estudio conforme all 
número 20 del arancel. Esto es 
claro y por ñadié fué puesto en 
duda, de modo 'que en un solo día 
jDuede el notario devengar sesen-' 
ta, setenta y cinco y aun noventa 
pesetas por el concepto de salida. 

mos, y no nos cansemos cíe repe- pues sí tiene derecho a cobrar 5 
" pesetas por hora de ocupación futra 

de su estudio dentro del pueblo de 
su residencia, con mayor razón 

tir, que si debe crearse aquí otra 
notaría se cree, y en vez de una' 
haya dos, pero eso no impide que 
salgan de la corporación munici
pal los que no deben estarcen-ella, 
y cesen de intervenir en ípis cosas 
del municipio, los a?rrendatari(p y 
sus amibos. 

ha de devengarlas por esa misma 
ocupación fuera del pueblo des
pués de autorizar el documento 
para que fué requerido. 

,cto que por un 

testamento de una hoja, no deba 
percibir el notario más que cua
tro pesetas. E n ningún caso suce
de eso y algunos hay en que su
ben a esa suma quintuplicada, 
los rigorosos derechos Arancela
rios, sin contar aquellos otros 
que tiene perfecto derecho a co
brar fuera del arancel, como su
cede en las salidas de noche que no 
está ohliqado a hacer en caso ala uno y 
que puede cobrar por lo que crea justo, 
y las consultas, dictámenes y de
más servicios profesionales que 
preste a las partes. Por eso, en 
fin, reservamos tratar el asunto 
extensamente, como hemos dicho, 
cuando «La Opinión» termine sus 
intencionados comentarios. 

E n cuanto al testamento de los 
81 pesos en las Grafías, permí
tanos «La Opinión» que lo ne
guemos. Ni ahora, ni en los tiem
pos de Napoleón sucedieron esas 
cosas, que, como las de los ocho rea
les del perro, no pasan de ser una 
verdadera paparrucha inventada 
por quienes no pueden pensar del 
prójimo cosa mejor. E n este pun
to bien sabe el público" en gene
ral a que atenerse y no habrá nin
guna persona honrada que asegu
re, semejantes absurdos, pues los 
que las afirman o las inventan o 
las oyeron a impostores. 

X.^ «acusación injuriosa» 

Con frases rimbombantes y de 
gran efecto rechaza, las j acusacio
nes que lanza. E L ECO sobre la 
ya- frac as ida maniobra, de 'Smi 
Claudio. 13. Leandro Jfita Sán
chez, vocal de la Junta local de 
primera enseñanza. 

Su reto, desaliando a todo lo 
habido y por haber, a descomu
nal batalla dejando al rival la l i 
bre elección de armas, es un bello 
gesto que encaja admirablemente 
en su historia caballeresca. 

Seguramente no habrá osado 
que se atreva a coje.r el guante, 
tan donosamente arrojado por el 
Sr. Pita y nosotros nos cong. atu-
lamos de ello, porque de lo con
trario el libro de la historia de 
Ortigueira registraría una página 
roja. 

Enhorabuena a la salvada víc
tima. 

^ á ái d L if5 .: 
1 âQi 

Tampoco es 

, No tenía pensado molostar su aten
ción con la presente, ni ocuparme de 

j asuntos roíacionadoií con la política de 
ese distrito, en primer lugar, porque 
carezco de conocimientos para dir igir-

1 me a su ilustrado periódico local, y en 
| segundo lugar 'porque nada me intere-
| san las rivalidades políticas que exis-
| ten actualmente entre los elementos que 

discuten públ icamente la administra
ción municipal en ese té rmino . 

Desde mi infancia solo me dediqué a 
manejar un arado,' una grada y una fou-
ce, con objeto de buscar alimentos para 
sostener mi prole, pero en esta ocasión, 
me obliga el amor propio porque como 
padre de familia, no estoy reñido con 
mis intereses y luego despuesy en estas 
mal redactadas lineas diré el objeto 
fundamental que me promueve a dir i -

| girle la presento. 

Y o no estoy suscrito a E l Eco ORTE-
GANO ni a la «Opinión de Or t igne i ra» , 
pero tengo ia satisfacción de leer esr.s 
dos contrincantes periódicos, debidu a 
que mis amigos suscritos tienen la bon
dad de donármelos, con los cuales voy 
haciendo una colección y apreciando 
lo que valen y pesan los escritos de 
cada uno. 

Con respecto a los señores redactores 
do los mismo?, me resta decir, que 
aprecio su redacción porque de parte a 
parte se comprende que son personas 
demuch í s ima cultora e i lustración, pero 
también me resta decir, que en la re
dacción del periódico «La Opinión de 
Or t igue i ra» , hay señores que exageran 
un tanto sus escritos, solamente con el 
oxelusivo objeto de ñ a c e r polí t ica mu
nicipal. 

Tra tándose de «La Opinión» diré: 
que sus escritos lanzados al público, no 
son en general satisfactorios, solo pue
de apreciarse en ellos un poco de risa, 
un poco de barullo y un poco de nada, 
que todo junto hace la carabina de A m 
brosio y tanto mas, dada la clase de per
sonas cultas y civilizadas que escriben. 
Esas chinitas a D. Pepito, esas cartas de 
la aldea, esas cartas de marineros, eses 
procesamientos, esa cárcel todo hace un 
conjunto de polémicas que se traman 
en la Y i l l a solo por molestar el amor 
propio a quien se le dirijen y por hacer 
política con el exclusivo objeto de.sos
tener la adminis t rac ión municipal para 
que cont inué el mismo presupuesto con-
feccionando para ol actual año de 1912. 
Todas esas polémicas, repito, no tipuen 
otra apreciación razonable que el lucró 
personal y la desvir tuación de personas 
cultas y honradas. 

Los contribuyentes sabrán en sa día 
y en el periodo electoral, respetar lo 
que les convenga para defender el l u 
cro de su trabajo y no hay que dudar, 
que el distrito de Ortigueira, se halla 
bastante agoviado por las cargas mu
nicipales que le persiguen. 

V o y a ocuparme como dije al prin
cipio del objeto fundamental que me 
promueve a escribir esta carta, a&i como 
interesa a todos los que somos padres 
de familia en esta parroquia de Monto-
jo, que tenemos hijos para enseñar y 
educar con el 3n de que, adquieran los 
conocimient is preliminares para que 
en su día puedan emigrar a países ex
tranjeros. 

Se trata de la escuela mixta de esta 
parroquia sobre la que según noticias 
adquiridas y justificadas por datos qüe 
tengo a la vista, don A n d r é s Malde Co-
belo, vecino de este punt--», d i r ig ió una 
carta como suscritor al periódico «La 
Opinión de Ort igueira» fechada ol 9 da 
junio ú l t imo . 

A dicha carta, no se le dió publici
dad como se interesó por que cieitos 
Caciqueé maleantes se pasearon por l a 
redacción y no les conviene que se pu
blique. No quiero meterme en asuntos 
de la vida privada, pero no he de ocul
tar que los que se oponen al engrande
cimiento de la ins t rucción primaria 
que es el origen del desarrollo moral 
e intelectual de la juventud, es porque 
no les duelen prendas y ¿i algunas les 
duele no quieren que aprendan mas l u 
ces que las que ellos mismos aprendie
ron que solo les sirven para caciquear 
y con esto quieren mangonear y l le
varse el maudo en esta parroquia. 
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Copio la aludida carta que dice: se
ñor de «La Opinión de O r t Í £ u e i r a » = 
M u y Señor mió: con vero)adera saLis-
facción he leído un número del perió
dico de su digna redacción, de techa 23 
de mayo úl t imo, y entre otros parti
culares he visto una carta dirigida des
de la Habana por 1). Pedro Pajón Prie
to ia cual se relaciona al abandono en 
que se ha!la la escuela mixta de la pa
rroquia de Insua en ese t é r m i n o de Or-
tigueira. 

Ño menos desatendida y abandonada 
se h á l l a l a escuela mixta do esta parro
quia de San J u l i á n de Morftojo, apegar 
de hallarse al frenta de la misma una 
señora maestra llamada D.a Consuelo 
Mar t ínez Dios, que segnn las dotes que 
la rodean, parece no d^bió habor estu
diado mucho. F i g u i pse que pone en sus 
escritos E x c m o . Señor Secretario del 
E x c m o . Ayuntamiento de Cedeirá. 

L a señora de que so trata, hace mas 
de cuatro años se halla regentando di
cha escuela, faltando notoria y públ i 
camente desde su principio a los pre
ceptos reglamentarios que determina 
la ins t rucción primaria vigente. 

Tenemos por necesidad los padres de 
familia que sostener una escuela priva
da en In parroquia, la cual está de^tn-
ppñando D. Cesáreo V i l l a r porque la 
maestra fundada en la propiedad de la 
escuela deja de cumplir con su deber y 
tiene abandonada la enseñanza y edu 
cación de las niños y niñas que concu
rren, los cuales dedica a los quehace
res domésticos de su casa y a los man
dados a los establecimientos públ icos 
para que le conduzcan los alimentas de 
comer y beber, mientras se ocupa en 
enseñar lo poco que sabe a los niños de 
la inmediata parroquia de San Romau 
y del municipio de Cerdido, porque es
tos le contribuyen raensualmente con 
la cuota de 75 cént imos cada uno para 
cuyo fin hace que se levanten de los 
bancos los que son naturales de la pa
rroquia cuando llegan aquellos. 

No debo olvidar, cumpliendo con un 
deber h u m a ñ i t a n o , para que se entre
tengan los niños en el local escuela les 
enseña el juego de la brisca, no les dá 
tinta, plumas ni libros para estudiar, ni 
agua para beber, que generalmente 
tienen que traer estos objetas del hogar 
de sus padres y por lo regular en las 
horas hábi les de enseñanza tiene el lo
cal cerrado y los muchachos la mayor-
parte del tiempo se encuentran en la 
vía publica blasfomando y escandali-

^ qne l 

serva en aquol lugar. 

Prueba de lo dicho y mas que no se 
relaciona, lo demost ró la maestra de 
que se habló el día 31 de mayo ú l t imo 
que vino la Jun ta local de Ins t rucc ión 

. públ ica para proceder a los exámenos 
semestrales del actual año, cuya comi
sión la componían los señores D. F r a n 
cisco Iglesias Rodr íguez , D . J o s é Bo
llón Diaz, corno secretario, D. Nicolás 
P i t a Novo y el maestro de la escuela 
publica de Cedeira. Dichos señores se 
constituyeron en el frente de la casa 
escuela a las 9 de la mañana, encontran
do el local cerrado y la señora proíe-
s^ra con su velo de educación se pasea
ba en h galería de la casa teniendo que 
requerirla uno de los señores de ia Oo-

zando por lo qpe los t r anseún tes se ate
rrorizan por l a ^ d i s c i p l i n a que se ob-

misión para que abriese el local de la 
escuela y en virtrad de que no había 
niños para examinar procedieron a re
conocer el material de la escuela, que 
todo jarito no vale una peseta. T ra t án 
dose de las mat r ícu las maniíe&tó la pro
fesora que habia dos años que no las 
hacia poique los muchachos no conca-
rrian a la otscuela y con respecto a las 
laboret, de niñas que no podia haberles 
enseñado porque carecía de conoci
mientos en esta materia. 

Permaneció la Jun ta local hasta las 
10 de la mañana, esperando concurren
cia do n iñ r s para cumplimentar el de
sempeño de su cometido y díó por re
sultado que solo compareció una niña 
qne examinaron, saliendo convencidos 
de que la escuela de etta pan oquia de 
Montojo se halla en un completo aban
dono. 

Interogada la Jun ta por determinada 
persona a cerca de l^s exámenes -del 
distrito dijo: que solo merecían aplau
sos la ilubtrada maestra de ia escuela 
de Gerbo y el maestro de Oedeira por 
sus nubles compoj tamientos en el de
sempeño de su cargo, que los niños y 
niñas que concurr ían a sus escuelas s-e 
hallaban n una gran altura en las ma
terias que constituyen la instrucción 
primaria. 

Para terminar y con el fin de que los 
que somos padres de familia y desea
mos que nuestros queridos hijos ad
quieran los preliminares necesarios 
para el desarrollo moral e intelec
tual pura i cuyo pago de maestr os 
contribiive; el Estado y nosotros a éste, 
he merecejj de V . se digne dar cabida 
en las columnas del periódico que tan 
dignamente dirige a la ¡u osf.mte carta, 
esperando por este medio que los pa
dres de famiiin de esta pai roquín de 
Montojo nos unamos sin entender a r i 
validades polít icas, ni a dpt^rrninñdos 
caciques maleantes que no les duelen 
prendas, para reclamar dol Sr . Gober
nador c iv i l de esta provincia la suspen
sión de la aludida maestra I).a Consue
lo Mart ínez Dios, y que sea sustituida 
por un maestro que enseñe y eduque 
nuestros hijos para que en su día pue
dan con alguno» conocimientos emigrar 
a países extranjeros pues de continuar 
en esta forma tendrán que salir analfa
betos de nuestra patria, con lo cnal la 
deshonran. 
' Queda de V . affmo. s. s. 

q. b. s. m. 
U n suser í tor 

Andrés Malde Cohelo. 

L o transcrito concuerda, salvo error 
involuntario con la carta que se dir i 
g ió a L a Opinión y cree el suscriptor 
que bajo su firma debiera habérse le 
publicado; pero como en este catso no 
se trata de la Adminis t rac ión munici
pal, ni de las Pildoras de D. Pepito, y 
además hubo intrusos por el medio se 
t raspapeló y quedo sin publicar. 

Esta cai ta no es fraguada en la v i l l a 
y firmada en la aldea; la hace el que 
suscribe en su albergue donde tiene los 
aperos de labranza y suplica a los lec
tores de E L Eco no se ex t r añen de la 
mala redacción y qu^da de ustedes, 
afectísimo S S . 

A n t o n i o F r e i r é 

Su casa. S, Julián de Montojo, Julio de 19Í2. 

D E P U E N T E S 
Sr . Director de E L ECO ORTEGANO 
Muy señor nuestro: Enterados de 

que el Secretario de este Ayuntamien
to se permite hablar en un periódico, 
de las próximas fiestas de esta v i l l a , a 
cuya comisión pertenecemos, y aunque 
nos es enojoso, no podemos prescindir 
de contesta ¡de, porque dicho señor tra
ta en su comunicado de molestar a los 
que suscribimos. 

Don A n d r é s F . Corral y nosotros, 
tuvimos una reunión el día 1.° de J u 
nio próximo pasarlo, y en ella acorda
mos por indicación de D. Alfonso U l a -
de, que debíamos tomar la inicintiva 
para que los festejos del 20, 21 y 22 de 
Ju l io , se realizasen con ol mayor entu
siasmo posible. Como sabíamos que 
alguno de los señores que el año ante
rior había sido de la comisión do feste
jos, trabajaba con toda su influencia e 
interés , para que ebte año las fies
tas quedasen olvidadas y de este 
modo salir victorioso de lo que tan
to pregonó, el pueblo ya esperaba, to
mamos nquel día el acuerdo de que las 
fiestas debían ser mejores que en nin
guno de los años anteriores. All í hici
mos el programa que con pequeñas 
modificaciones pronto realizaremos, ha
biendo convenido que después de re
caudar fondos como es Costumbre por 
cu>cripción popular, la diferencia que 
indudablemente sería de mil pesetas, 
las repa! tiriamos a pagar entre los allí 
reunidos :Corral Pico, R ive ra , Bellas 
(Francisco),Cabnrcos/Francisco)p I l l a -
de (Alfonso). E l Sr .Con al Pico hizo una 
lista redactada por los allí presentes de 
las personas a juienes se debía pedir 
(lista que por casualidad conservamos) 
y al mismo tiempo ayudó a confeccio
nar e¡ programa, diciéndonos, vque él 
no salia a pedir por no ser propio de sil 
estado: pero que para todo lo demás de 
la comisión contasemos con él. A ••i lo 
hicimos fígrad^ciendo al S r . Corral su 
indicación porque si nos viésemos obli
gados a i r con él de casa en casa segu
ramente no recaudar íamos la mitad de 
lo que hoy tenemos, y que debemos a 
este pueblo amante del progreso, que 
tan bien respondió a nuestra iniciativa. 
Posteriormente en varias reuniones, 
que para tomar acuerdos respecto a las 
fiosto tu vimos,-a las que también asis
t ió e l S r . Corral hablamos de lo recau
dado y del déficit que entre él y noso
tros repartimos. 

Por esto tanto nos sorprende que 
ahora quiera dar a los festejos un ca
rác ter que no tienen, ni hemos acorda
do, y que se moleste porque el corres
ponsal de E L Eco OBTKGUNO lo incluya 
en la comisión. Pero tenemos la satis
facción de decirle que en vez de enoja
do, debiera sentirse muy honrado, por
que nosotros le permi t iésemos for
mar parte de una Comisión, en que to
dos los miembros de ella, aunque muy 
humildes, nos creemos muy por enci
ma on todo del Sr . Corral y Pico; por 
eso no podemos sentir su separación; al 
contrario la deseamos porque para nada 
necesitamos de él. E l si que quería in
vert i r una suma de importancia, en 
relación con lo recaudado, en una i l u 
minación eléctr ica que nos saldría pol
los cuernos de ÍA lana. Nosotros no-
aceptamos aunqne él es socio de la 
compañía eléctr ica. 

T 
Dice en su comunicado que es casa

do y que por esta razón mal puede per
tenecer a una comisión de festjos. Se-
^un él bonito papel hicieron los seño
res que en años anteriores han sido de 
tales comisiones. Debe ser un modelo 
especial de casados. Desde ahora ya lo 
saben todos: los hombres casados no pue
den organizar festejos. L o bueno será si 
entonces las señoras toman la parte ac
t iva, como ya alguna nos lo demost ró . 

Dice también el Sr . Corral que h i c i 
mos la narración de su nombre con otros 
fines. No tiene él tanta importancia co
mo quiere hacer creer; y lo do otros fi
nes, él fué quien t r a tó de desviarnos 
de nuestro objeto. Creyéndo que éra
mos de esos pardillos que se caen todos 
los días, quiso obligarnos, invocando 
ú l t imamen te la palabra autoridad, y 
suponiéndose él su representante, a que 
esvta comisión que está a las órdenes 
del pueblo se pusiese a las de él para 
recibir persones y agasajarlas; l levar
se asi la fama y convertir estas tradi-
cionoles fiestas en polít ica. Pero como 
no somos súbd i t o sde él sino repetimos, 
mucho más que él, nos inspira risa la 
intención y los planes que por esta vez 
lo resultaron frustados: obsequiar noso
tros y él llevarse la palma como de cos
tumbre. Quiso olvidar para recibi i ' y 
obsequiar a cualquiera persona no ne-
cesit anos para nada do sus indicacio
nes pues bien sabe que tenemos más 
obligación que él de conocer, porque 
nos las enseñaron teórica y prác t ica
mente, las reglas de urbanidad. G r a 
cias a que nuestras determinaciones son 
invariables sinó su insistencia sería 
contraproducente. 

De todo lo demás de su comunicado 
que tan solo hace relación a su manera 
de v i v i r , o sea la politiquilla rural , que 
a nosotros nada nos importa, solo ob
servamos que nos trata de humil lar ai 
blasonar diciendo que él y sus amigos se
g u i r á n ana determinada política. E s de
cir, que él l l evará a SUP amigos y no 
sus amigos a é l . Todos sabemos que 
esos amigos son imaginarios y que no 
tiene mas que jefes, pero aun asi debe 
decir, mis jefes y yo. Desearíamos nos 
dijese quienet son esos amigos con que 
cuenta, y a los cuales dice a r r a s t r a r á 
en su favor, a unas elecciones que por 
hablar de ellas tan prematuramente y 
en época de fiestas, ocasiona la protesta 
de este pacífico pueblo y de los que sus
criben. 

Alfonso lllade Bilo—francisco Bellas 
=Eu log io B i v e r a = francisco Cabarcos. 

Puentes, 19 julio de 1912. 

¿Cómo se llama el que firma lo 
que otro escri be? 

¡Y es «La Opinión» quien lo 
pregunta! Pues, Giz, mujer, Giz, 
Angel Martínez y compañía. 

Como se vende la sal. 
L a sal ha bajado algo de precio, 

pero todavía cuesta en este dis
trito quince perras chicas, la que 
en Cedeira, iiiveras y el Barque
ro cuesta seis. 

Diferencia contra los ganade
ros y agricultores de Ortigueira, 
nueve perras chicas en ferrado. 

Imp. deJDAVio Fo¿o, Ortigueira 
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DE 

(ORTiaiJEIRA) F E A S ; 
Se hacen toda clase de reparaciones en relojes y objetos de oro y plata, ga ran t i zándo la perfec

ción y segundad. 

H a y de venta varias clases de relojes y otros objetos concernientes al ramo. 

R e l o j e s d e b o l s i l l o , n i k e l á 11 pesetas, ciase muy buena, ga rán t i zándo los por un año, estos relo
jes son expresamente para la clase obrera. 

H a y t ambién las marcas l eg í t imas Roskopf patente Cyma y relojes Moneda. 

Se encarga de pedir y admitir á la fábrica cualquier objeto que se desee perteneciente ai ramo de 

relojería á los mismos precios de que marcan los ca tá logos . 

E l autor de los iiiepros chocolates conocidos en toda 
la región, pone conocimiento de su •numerosa v dmtin-
guida cliente a que de^j'e hoj tend án sns e>Cvdent s cha-
coi-ates un veinte por cien de mej a-a en rodas ciases. 

Por haber recibido las m. jores' marcas ,ü-i; caeos,'azu-
eares y canela y esiar en ccmhiní'.ción « on las mas impor
tantes casas exhortadoras del exiraiijero. 

Y si quieres estar siempre bueno 
y no padecer de nada, 

toma el rico chocolate 
que elabora Do VAL LOSADA. 

3 J Í C I S I M I P E l B t - O 

o f i^ t f^.. r> t t t^€1 í í I 

d u ^ f T t o d o ^ t n T I O j e 8 , Ie0ntÍnSS' ? o r t ! > s ' . n ! í i i ^ s de corbatas, botona-
auras y todo euaato el oonsamidor pueda naces tar- éo adrezos nara aeñoraq 
caballeros y ruñes.- Relojes despertadores coa esferas ¡umim sas do pared d̂ ŝ  

" y , ' v t u u u cuanto se laonca en prendería 
iodas las existencias enumeradas, se venden al detall y ai o o*" m'ayor 

J^eY:f^t'}i¡eV, f n fcodr)! los aparatos modernos para la conip-sición el. 
leiojes v uemas prendas, nne e nprrontAn K a n a * -^^ i 
le ooníie a. I P Jaet ' v0'! 1 a^ldez' los encargos qu, 

E S T A B L E C I M I E N T O TIPOGRÁFICO 

DE 

R E A L 6, O R T I G U E I R A 

S E HACEN TODA C L A S E DE T R A B A J O S DE IMPRENTA 
Y ENCIIADERNACIONES 

Papel tina, (barba) clases superiores, conti
nuo, i&drquilía, simpático, pergamino, sed5, 
algodón, infiidad de colores pintade para era-
papelar habíuciooes, y de cartas de todas cla
ses y tamaños. 

Libros en blanco de todas formas y tama
ños, novelas y libros de lectura. Se facilitan 
tuda ciase de obras, á los n n s n í o s precios que 
señalan los catálogos de las casas editoriales de 
cuyas principaks, tiene la reprtsentacicn ésta 

OBJHTOS DH TODAS C L A S E S , PARA 

E S C U E L A S DE P R I M E R A ENSEÑANZA 
Los señores profesores de primera enseñanza, 

encontraran en este csiablecimiemo, todo 
cuan-iu íes sea preciso, á precios suráamente 
económicos. 

i SELLOS DE C A U C H U 
S?'hacen y arreglan en todas formas y tamaños, 

cajas y tini¿ para los misísios. 

Dv.posifo de toda clase deobjetos de f(.togiaíía. 

"P i pe i Glacierpara decorar cristales. 

Papel pintado para decorar habitaciones 

mm 
A TODA C L A S E D E PERIÓDICOb, K E V I S T A ? 

Y O B R A S 

Postales 

PÍ̂ SÍÍ-. les 
M U C H A S 

Bornta.8 

l'o-dns las no^edíidí^s 
o rec'bei] 

esta i m p r e n t a 

Paisajes y Flores 
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